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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gesti ón. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio A SEA /UGSIVC/DGGC/ 5059/2016 

Ci udad de México. a 13 de octubre de 2016 

C. JULIO ERNESTO PAREDES MATA 
REPRESENTANTE LEGAL/ APODERADO 
DE LA EMPRESA DENOMINADA 
ESTACION AM ILPAS, S.A DE C.V . 

PRESENTE 

Asunto Resolución Procedente 
Expediente: 17M02016X0020 

Una vez analizado y evaluado el Info rme Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio Tipo Zona Urbana Esquina. CT12072" (Proyecto) , presentado po r la empresa Estación 
Amilpas, S.A. de C.V .. en lo suces ivo el Regulado, el 06 de septiembre de 2016 en Ofic ialía de Partes 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA) , con pretendida ubicación en Av. Reforma No. 17 3. Col. Postal, en el 
Municipio de Cuautla. Estado de Morelos. y 

l. 

C O N S 1 D E R A N D 0 : 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimient o a t ravés del 
cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan causar desequ ili brio eco lógico o rebasar los límites y condicio nes 
establec idos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecos istemas. a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el m edio 
ambiente. Para ello. en los casos en que dete rmine el Reglamento que al efect o se expida. 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. requem an 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Indust ria del petróleo, petroquímico. químico. siderúrg ico, papelera, 
cemento y eléctrica; 
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11. Que el artícul o 31 de la LGEEPA est ablece en la fracción 1, que la realización de las obras y 
acti vidades a que se re fi eren las fracciones 1 a XII de l artículo 28, requerirán la presentación de 
un informe prevent ivo y no una mani f est ación de impacto ambiental, cuando existan normas 
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general , todos los impactos ambientales 
relevantes que pu edan producir las obras o act iv idades. 

111. Que el artícu lo S, inci so D), fracci ón IX, del Reglamento de la Ley General del Equil ibr io Ecológico 
y la Protección al Ambiente en M ateria de E val uación del Impacto Ambient al CREIA) establece 
que qu ienes pretend an llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

IV. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracció n 1 que la rea lización de las obras y actividades 
a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe 
preventivo cuando existan normas of iciales mexi canas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recu rsos naturales y, en general , todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o act iv idades puedan producir. 

V . Que el 0 3 de dic iem bre de 201S se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 , Diseño, co nstrucción, mantenimiento y 
operación de estaciones de servi cio de fin específico y de estac iones asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Se rvicio para Aut oconsumo, para diésel y gasolina . 

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requ isitos técn icos mínimos de seguri dad industria l y operativa, y protección 
ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcc ión, mantenimiento y operación de 

. estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gaso lina y diésel. 

Dentro de las especificaci ones de Di seño y Con strucción de la NOM-EM-001-ASEA-2015 se 
estab lece que previo a la construcción se debe contar con los perm isos y autorizaciones 
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regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el 
manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean apl icables Dentro 
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a 
elementos externos , en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, 
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación de manto 
freático , pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 
medidas de seguridad en caso de derrames de combu stibles, med idas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas 

Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la 
NOM-EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y operación de 
instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servi ci o de gasolina 
y /o diésel) , previniendo posibles impactos ambientales significativos si se co nsidera que la 
ub icació n pretendida se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento 
urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, 
municipales y/o locales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la LGEEPA; 29, fracción 1 del 
REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interio r de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a 
evaluar la información presentada para el Proyecto . 

Que por la descripción , características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto , 
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental , por ser una 
obra relac1onada a la construcc ión y operación de instalac iones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracc ión 
11 de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, as imismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de confo rmidad con lo señalado en el artícu lo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos 

Que el Regulado, sin contar con autorización en materia de impacto ambiental , inició obras o 
actividades, consistentes en la preparac ión del sitio y construcción de oficinas y tienda de 
conveniencia correspondientes al Proyecto 
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X. Una vez anal izada la información present ada y de acu erdo con lo mani fes tado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en f inalizar la construcción (C imentaci ón-construcción de islas de 
despacho de co m bustib le), Instalación mecánica, sani t aria, hidraúlica, eléct rica, y acabados
varios) restante de la estaci ón de serv icio , para po st eriorm ente dar inicio a la operación y 
mantenimiento de la misma, la cual contará con una capac idad total de almacenamiento de 
180 ,000 li tros de combustible , di st ri buidos en 0 3 t anques con las siguientes caract erísticas 

• 1 tanq ue de 80,000 litros de capacidad para gasolina M agna . 
• 1 tanque de 50 ,0 00 lit ro s de capacidad para gas olina Premium 
• 1 t anque de 50 ,000 litros de ca pacidad pa ra Diése l. 

Así m ismo, para este Proyecto se contará con area de tanques, areas verdes, banquetas , zona 
de circulación , cuarto maquinas , cuarto elect rico, cuarto de sucios, bodega de limpios ,baños 
H/M, baño-vestidor de empleados, escaleras, facturación y ti enda de convenienc ia, instalados 
en Planta Baja En la pl anta alta se ubica la Administración, Gerencia y vest íbulos . La zona de 
abastec im iento de com bust ibles, estará compuesta de 2 isl as o módu los de abastecimiento 
t ipo t riple producto para despacho de gasolina tipo M agna/Premium y Diésel CD 1-D2) , un 
módulo de abastecim iento para gasolin as M agna/Premium CD3 ), con 6 posiciones de carga en 
total CPC 1-PC6) 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 924.986 m 2 El sit io del Proyecto 
es T ipo Urbano present ando la Licen cia de Uso de Suelo tipo corredor de uso mi xto 1-CUMS-
3/ 25 , para el Proyecto de la Estación de servi cio , conforme al ofic io LUS / 074 / 20 16, de fecha 
6 de mayo de l 2016 , otorgad o por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municip io de Cuaut la; 
en ese sentido, la zona se encontraba previamente impactada derivado de las acti vidades 
ant ropogén icas del Municipio de Cuautla, Estado de Morelos. La coordenada geográfica del 

Proyect o es 

Coordenadas Geográficas - DATUM WGS 84 
Punto Latitud _ Longitud 

El Regulado presentó el cronograma de act ividades en el Anexo 3 del IP, en el cual se observa 
que el Proyecto present a avance de obra en tanto a la preparac ión del sitio (demolic iones, 

terrracerias, cimentaciÓn de edificio de ofic1nas y serv1ciosl y, es tablece un plazo de 7 me es .:t 
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para concl ui r la construcción y de 40 años para operación y m antenim iento del Proyecto, sin 
embargo, para el desarrollo de éste proyecto, esta DGGC considera ot orgar un plazo de hasta 
09 meses para la conclusión de la etapa de construcción del Proyecto y, de 30 años para la 
operac ión y m antenimiento considerando la vid a útil de los tanques . 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas del 
Anexo 3 dei iP. 

En apego a lo expu esto y de conformidad co n lo dispuesto en los art ículo s 2 8 f racción 11, 2 9 , 31 
fracción 1 de la LGEEPA; 1°, 3 ° f racción XI, 4°, so fracción XVIII, 7 fracció n 1 de la Ley de la Agenc ia 
Nacional de Segur idad Indust ria l y de Protección al Medio Ambiente del Secto r Hid ro carbu ros; 2 
segundo pá rra fo , 3 fracción 1, Bis; 5o inciso O) fracc ión IX, 2 9 fracción 1 y 3 3 fracc ión 1 del RE IA; 4 , 
fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracc ión VI del Reglam ento Interior de la Age ncia Nacional de 
Segur idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 
M exicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, co nstrucción, manten im iento y 
operac ión de estaciones de servi cio de fin específi co y de estac iones asociadas a la actividad de 
Expend io en su modalidad de Estación de Serv1cio para Autocon sumo, para diése l y gasol ina, esta 
DGGC: 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
real izaciÓn del Proyecto "Estación de Servicio tipo Zona Urbana Esquina CT: 12072" con 
pretendida ubicac ión en Av. Reforma No. 17 3, Col. Po st al, en el Mun icipio de Cuaut la, Estado de 
M ore los, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1 f racción 1 de la LGEEP A; 2 9 fracción 1 y 3 3 
f racc ión 1 del REIA; así como a las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-
001-ASEA-2015 Di se ño, construcc ión, mantenimiento y operación de estacio nes de servic io de f in 
específico y de estac iones asociadas a la activ idad de Expendio en su modalidad de Estación de 
Se rvic io pa ra Autoconsumo, pa ra diése l y gasolina. 

La presente Reso lución se emite en referencia a los aspectos ambienta les correspondientes a la 
co_nclusión de la etapa de const rucción, operación y mantenimiento de una Estación de Servicio en zona 
urbana, conforme a lo descrit o en los Considerandos V al X de la presente resolución . J 
SEGUNDO. - El Proyecto se desarro llará para las etapas de operac ión y mantenimiento, para el cual, al 

término de su vida útil . el Regulado deberá rea lizar el desmantelamiento de toda la infraestr~::~:::~: t 
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se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones 
existentes, dejando el predio libre de res iduos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible, a las 
condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva, y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las act iv idades 
correspondientes a dicho programa, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

Efectuado lo anterior, esta Unidad Administ rativa dará aviso a la Dirección General de Supervisión, 
Inspecc ión y Vigilancia Comercial para que en términos del artículo 3 8 del Reglamento Interior de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect'or 
Hid rocarburos, verifique su cumpl imiento. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 
contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna modif icación del Proyecto, no 
contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, const rucción, 
manten imiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la 
act ividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y 
gasolina, el Regulado deberá presentar la información suficiente y detallada que permita a esta 
autor idad, evaluar si el o los cambio s decidtdos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean aplicables, con al menos 2 O días hábiles de ant icipación a la ejecución de las mismas. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorizació n en materia de impacto ambiental 
em itida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las 
dispos iciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos 
ambientales han sido auto rizados en la presente resolución, comenzará a computarse una vez que la 
notificación de la misma surta efecto. 

CUARTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sit io del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras , ya que las mismas son competencia de otras instancias j 
(municipales, estatales y 1 o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 
previ sto en el artículo 7 3 , fracción XXIX-G de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos 
Mexicanos; asimismo, la presente resoluci ón no reconoce o valida la legítima propiedad y 1 o tenencia+ 
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de la tierra ; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades 
federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido , es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier acti vidad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permi sos , autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realizac ión, conforme a las disposic iones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se ref1ere la presente resolución, en el entendido de que la 
resoluc ión que expide esta DGGC no deberá ser considerada como cau sa l (v inculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permi sos o 
licencias, entre otros, que les correspondan 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos, como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley; así como tampoco lo exime de contar y presentar ante esta 
DGGC, de manera previa al inicio de las obras del Proyecto , con el Dictamen de Conformidad emit ido 
por un tercero autorizado con autori zación vigente , que avale el cumplimiento de lo establecido 
en la Norma oficial de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, respecto a las etapas de diseño y, 
en su momento, con el dictamen correspondiente para la etapa de operación y mantenimiento. 

Q UINTO.- Respecto las obras o act ividades ya iniciadas, con la presente Reso lución se dejan a 
salvo las facultades de esta AGENCIA, para que en plenitud de sus atribuciones legales , practiquen 
en caso de ser proced ente, la visita de inspección correspondiente, a fin de constatar de manera 
fehaciente que los vis itados cumplan con las disposiciones en materia de seguridad industrial, 
seguridad operativa y protección al medio ambiente, además de las sanciones administrativas y del 
ejercicio de las acciones ci vil es y penales que resulten aplicables. 

SEXTO. -La presente resoluc ión a favor del Regulad o es personal Por lo que de conformidad· con el 
artícu lo 49 segundo párrafo del REIA , el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC 
del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos 
y obligaciones de la misma. 

SÉPTIM O. - De la responsabi lidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental Se hace del j 
conoc imiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Resid uos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 
objetivamente de la eventual remediación por el manejo de material es o residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero aJeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 1 
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ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
en la documentación presentada en la MIA-P. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado , que la presente resolución emitida, co n motivo 
de la aplicac ión de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de re visión, conforme a lo 
establecido en el art ículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de 
quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resoluc ión al C Julio Ernesto Paredes Mata, Apoderado Legal de la 
empresa Estación Amilpas, SA de CV personalmente de conformidad con el artículo 3 5 de la Ley 
Federal de Procedimiento Admin istrativo. 

or un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director EJecutivo de la ASEA.- Para conocimien to 
Biól. Ulises Cardona Torres .- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asun tos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jete de la Unidad de Superv1s1ón, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para 
conoomiemo 
Lic. Javier Govea Soria.- D1rector General de Superv1S1Ón. lnspccc1ón y V1gilar1C1a Comercial de la ASEA.- Para conoCirnento. 
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